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Presidencia Ji¡l Consejo de Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
iteal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

' M i n i s t e r i o iz l a Gobernación 
E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Disponen los artíoulos 57 y 
44 de la ley Provincial que el cargo de 
Diputado durara cuatro años, haciéndose 
cada dos la renovación, por mitad, de los 
distritos ó ngrupaoiones, en la primera 
quiucena del tercer mes del año econó
mico, que era el de Septiembre, según el 
régimen hasti hace poco vigente. 

Variado este, no sólo para el servicio 
económico del Estado, sino también para 
el de la Diputación, conforme al art. 108 
de su ley orgánica por la de 28 de No
viembre de 1899, que estableció <d año 
natural ó oivil, surgió la dificultad de 
concillar las techas en que, según la nue
va ley, deben verificarse las elecciones 
provinciales, con los plazos señalados 
par* sa renovaoión en la ley Provincial, 
oon arreglo al año económico que regía 
cuando aquéllas se celebraron. 

No creyó el Ministro que suscribe aje
no de sus atribuciones el armonizar los 
refcridoi preceptos; pero el respeto que 
le inspiran las Cortes, entonces en fun
ciones, le decidieron á someter el asunto 
* su i ompotenoia, presentando oportuna
mente, en 7 de Diciembre último, el co
rrespondiente proyecto de ley. 

Cerradas las Cámaras sin que el pro
yecto haya obtenido ni su deliberación 
ni su voto, ó inmediata la fecha en que 
sin la promulgnoión de la ley de 28 de 
"Noviembre último debería tener lugar la 
renovaoión bienal de las Diputaciones, 
tapónese, con el apremio de toda nece
saria (unción do Gobierno, el deber de 
*eomodar 4 dicha ley, como último esta
do de derecho, los preceptos de la Pro
vincial, refarentes á la constitución y 
gobierno do ins Diputaoiones, en la mis 
•naforma que respeoto de sus presupucs-

" t 0« y ouentas lo realizó el Real deoreto 
*4e 30 del pasado Noviembre. 

Excepto en lo relativo á la promulga 
ción del mandato de los actuales Diputa* 
dos provinciales elegidos en el mes de 
Septiembre de 1896, única solución que, 
pasado el mes de Marzo de este año, es po
sible adoptar, redúcese en realidad la 
presente disposición a una sencilla adap
tación de las prescripciones de la vigen
te ley Provincial á la de 28 de Noviembre 
próximo pasado. * 

En su virtud, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 19 de Junio de 1900. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M. 

Eduardo Dato. 
REAL DECRETO 

De acuerdo oon el Consejo de Minis
tros; á propuesta del Ministro de la Go
bernación, en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R E Y D. Alfonso XIII^ y como REINA 

Regente del Reino, 
Vengo en deoretar lo siguiente: 

Artículo l . ° Las elecciones de Dipu
tados provinciales que se habrían de ce
lebrar en la primera quincena del próxi
mo mes de Septiembre, tendrán lugar en 
la primera quincena de Marzo de 1901. 

Art. 2.° Los Diputados electos toma
rán posesión el primer día útil del mes 
de Mayo siguiente á la elección. 

Art. 3.° Las actuales Diputaciones y 
Comisiones provinciales, no mediando 
oausas especiales de cesación, continua
rán en el ejercicio de sus funciones, tal 
como se hallen constituidas, hasta que se 
posesionen de eus enrgos los Diputados 
electos, conforme á las presoripoiones de 
este deoreto y demás disposiciones vi
gentes. 

Art. 4.° Siempre que en algún ar
ticulo de la ley Provincial se oiten meses 
del año cconómioo por su número de or
den, se entenderá que este número es el 
que corresponde al año eoonómico esta
blecido por la ley de 28 de Noviembre 
de 1899. 

Art. 6 o De este decreto se dará cuen
ta 4 las Cortes. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Ju
nio de mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobornaoión, 

Eduardo Dato. 

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R e y D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gento del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Ofioial de la de 
segundos del Ministerio de la Goberna
ción, á D. Julio Jiménez López, quo des
empeña el empleo inferior inmediato en 
el mismo departamento. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
nio de mil noveoientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do la Gobernación, 

Eduardo Dato. 

En nombre do mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración oivil do cuarta clase, Oficial de 
la de terceros del Ministerio de la Gober
nación, A D. Manuel Cojo y Várela, Jdfe 
de Negociado de primera oíase, Auxiliar 
de la de Mayores del mismo departa
mento. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Eduardo Dato. 

gobierno Civil 
S E C R E T A R Í A — N E O O C I A D O 3 . d 

C o r r e o s 
Debiendo celebrarse una subasta pa

ra contratar la conducción de la corres
pondencia pública, á caballo ó en ca
rruaje, entre las Ofioinas del ramo, de 
Madrid y Colmenar Viejo, bajo el tipo de 
250 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en 
la Direoción general de Correos y en e s 
te Gobierno con arreglo al Real deoreto 
de 7 de Junio de 1898, se admitirán las 
proposiciones que se presenten en papel 
del sello 12.° en dioha Direoción g e 
neral . 

Lo que so publioa en este periódico 
ofioial á loo efectos legales consiguientes. 

Madrid 18 de Junio de 1900.—El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

6 5 . - 9 6 5 . 

Diputación Provincia1 

Contaduría.—Negociado 4.° 
32-° SORTEO DE 50 OBL1UACI0NE8 NÚMEROS 

1 AL 6.000 

En los sorteos celebrados en el día de 
hoy en el Palacio provincial para amor
tización de estas Obligaciones, han re 
sultado premiados los números s iguien
tes: 

4.045 
4.396 
4.850 
3.711 
2.960 
1.483 
3.976 
5.158 
5.886 
3.729 

4.657 
740 

1.069 
221 

3.047 
1.20!) 
5.933 
5.429 
1.941 
3.372 

5.362 3.967 5.014= 
52 2.300 4.192 

2.889 4.672 2.444 
4.732 4.955 4.059 
4.000 264 5.278 
1.484 4.286 4 310 
5.725 912 3.812 
3.147 4.659 2.566 
5.067 545 1.835 
5.993 3.619 4.575 

2.° SORTEfcDE 8 OBLIGACIONES NÚMEROS 

6.001 AL 7.040 
6.283 7.002 
7-007 6.391 

6.789 
6.149 

6.673 
6.608 

Los tenedores de las láminas premia
das pueden presentarlas en esta Contadu
ría, dentro del mes aotual, bajo factura y 
oon el correspondiente endoso ala Diputa 
oión, para autorizar su pago después de 
examinadas y oomprobadas. 

Al mismo tiempo, aviso á los poseedo 
res de cupones de estas Obligaciones, 
pertenecientes al vencimiento de l . ° de 
Julio próximo, que pueden presentarlos 
también bajo factura en la misma d e 
pendencia é igual plazo para autorizar 
su pago previo reoonooimiento. 

Madrid 15 de Junio de 1900<=El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

5 9 . - 9 6 9 . 

Administración iz Hacienda 
da la prorincla de ]fladríd 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 

Habiendo quedado vacante la recau
dación de cédulas personales del distrito 
de la Universidad de esta Corte, se ba 
enoargado interinamente del despacho 
D. Luis María Castillo, Recaudador del 
distrito del Hospicio, ouyas oficinas se 
hallan instaladas en la calle de los In
fantas, núm. 22, prinoipal, con las horas 
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de servicio ai público de tres A cinco de 
Im tarde. 

Loque se publica en este Bou: ris 
o n c i A L para general conocimiento. 

Madrid 15 do Jnnio de 1ÍKX) «=El Ad
ministrador de Hacienda, Francisco 
García. 

5T,.—992. 

ayuntamientos 
I V ! AI>KID 

Secretaria 
Dispuesto por Real orden de 11 de 

Julio de 1898 se admitan á la contrata
ción pública y cotización ofloial en Bol
sa las cédulas amortizablos y garanti
zadas para pago de expropiaciones de 
terrenos destinados á vina públicas del 
Ensanche de esta oapitai, y ouya emi 
sión fué autorizada por Real decreto de 
2 4 de Febrero de 1898, inserto en la 
Gaceta de 25 del mismo mes y alio, se 
hace saber al público, en cumplimiento 
de lo prevenido en la condición segunda 
del Reglamento interino para el régimen 
de IMS Bolsas de Comercio de 31 de Di 
oiembre de 1885: 

1.° Que la expresada emisión cons
ta de 16.000 titulos de 500 pesetas cada 
uno, íeohados en 9 de Junio de 1899, sien 
do el primer cupón el del vencimiento de 
1.° de Octubre de 1898. 

2.° Que el interés asignado á dichos 
títulos es el de cuatro y medio por ciento 
anual, que será satisfecho por trimestres 
rencidos en los primeros dias de los me 
sea de Enero.Abril, Julio y Octubre, y al 
propio tiempo se pagaran los Ututos que 
en el sorteo inmediato anterior se hubie
ran amortizado. 

3.° Que la amortización de las expre 
sadas cédulas se realizará en el periodo 
de treinta afios, por sorteos trimestrales, 
en los dias 15 de Marzo, Junio, Septiem
bre y Diciembre, debiendo amortizarse 
en dichos sorteos el número de cédulas 
proporcional al de las emitidas para cada 
una de las tres zonas en que está dividí 
dida la emisión. 

4.° Que éata comprende tres series, 
A, B y C, correspondientes a la l .* ,2 .* y 
3 . * zona del Ensanche, en la siguiente 
proporción: 

1.* zona.—6.000 títulos 
Del núm. 1 «I Ó . O O O . 

2.* zona. —7 000 Ututos 
Del número 1 al 7.000. 

3.a zona.—3.000 titulos 
Del número 1 al 3.000. 

5 ° La garantía afecta al pago de los 
intereses y amortización de esta deuda 
la constituye el producto de la contribu 
oión territorial y recargos ordinario y ex 
traordinario de Ina zonas respectivas, que 
ingresará en el Banco do Espada en la 
oantidad necesaria, y á tenor de lo que 
previene la base 5.* de la emisión, ésta 
no podrá ser gravada con ningún iuipues 
to extraordinario, ni reducido los intere
ses que baya de devengar. Los expresa 
dos titulos so admitirán por su valor no 
ruin I pnra depósito» y fianzas en toda 
otase de contratos de servicios munici
pales. 

Madrid 15 de Junio do 1900.—El Se
cretario general del Exorno. Ayunta 
miento, F. Ruano. 

54.—917 

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
de 1.° del actual, acordó que la vía públi

ca conooida oon el nombre de calle del 
Turco se denomine en lo sucesivo calle 
del Marqués de Cubas. 

Madrid 13 de Junio de 1900.—El Se
cretario, Francisco Ruano. 

5 4 - 9 1 6 . 
Anchuelo 

Se halla vaoante la plaza de Médioo 
Titular de esta villa, dotada con 250 pese
tas anuales, pagadas de fondos municipa 
les, por la asistencia de ocho familias 
pobres, y 1.750 pesetas, pagadas por los 
demás vecinos por medio de un repar-
timiento además le qaedará en ;su bene
ficio lo que produzca la asistencia de 
los individuos del puesto de la Guardia 
olvil, los partos, enfermedades secretas 
y golpes de mano airada. 

La población consta de 90 vecinos, 
es sana y tiene buenas y abundantes 
aguas, y sólo dista 10 kilómetros de la 
cabeza de partido, que es Alcalá de He 
nares, de donde salen todo- los dias dos 
trenes para Madrid. 

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde 
Presidente en el término de treinta dias, 
oontados desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y en cuyo día se ha de proveer. 

Anchuelo 8 de Junio de 1900.=E1 
A lcalde, Dalmacio Saz. 

52.—839. 

Braojos 
Los apéndices al amillaramiento de 

esta villa que han de servir de base á 
los repartimientos de territorial y urbana 
que se formen para el año próximo de 
1901, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, con 
el tin de oir las reclamaciones que se 
presenten en dicho plazo, pasado el cual 
no se admitirá ninguna por justificada 
que sea. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Braojos 9 de Junio de 1900.=E1 A! 
calde, José Sedano.=El Secretario. Juan 
Maoias. 

52.—835. 
Canillejas 

Por terminación de contrato se halla 
vacante la plaza de Médico Titular de es 
ta villa, con el sueldo anual de 999 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos, por 
la asistencia á 10 pobres enfermos de la 
looalidad incluidos en la lista de Benefl-
cencía. 

Los aspirantes á la misma presenta
rán sus solioitudes, debidamente doou 
mentadas, en ln Seoretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de treinta días, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Canillejas 11 Junio 1900.=E1 Alcalde, 
Ignítoio Sanz. 52.—840. 

Navas del Rey 
Por acuerdo de la Corporación muni

cipal, se halla de manifiesto en la Seore
taría de este Ayuntamiento el pliego de 
condicione1' do subasta del remate de pe
sas y medidas para el segundo semes
tre del corriente año y el natural de 1901. 

Con el fin de que hagan las proposi
ciones que tengan por conveniente con 
sujeoión á dicho pliego, so convocan lioi-
tadores para los dias 17 del corriente y 
21 del mismo, en que tendrán lugar las 
respectivas subastas. 

Navas del Rey 10 de Junio de 1900.«= 
El Alcalde, Alfonso Prieto. 

52.—837. 

Pelayoa 
El domingo 24 del corriente, de once 

á doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento 
la subasta en pública licitación y por el 
sistema de pujaB á la llana para el arrien
do del arbitrio de pesas y medidas de oso 
voluntario en esta villa durante el segun
do semestre del afio natural corriente. 

Dicha subasta será presidida por el 
qua suscribe ó el Conoejal en quien dele
gue, y so verificará bajo el tipo y condi
ciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Pelayos 10 de Junio de 1900.—El Al-
oalde, Basilio Martín 52.—836. 

Pinuécar 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, el Ayuntamiento de este 
pueblo arrienda en públioa subasta á 
venta libre los derechos de Consumos per
tenecientes á las especies de vino, vina
gres, aceite, jabón, aguardientes, carnes 
frescas y saladas, durante el segundo 
semestre del afio actual y todo el afio de 
1901, bajo el tipo y condiciones que se 
hallarán de manfiesto en el pliego de 
las mismas en el acto del remate para el 
cual se ha señalado el día 24 del corrien
te, á las dooe de la mañana, en esta Casa 
Consistorial. 

Piñuéoar á 12 de Junio de 1900 = El 
Alcalde, Francisoo Fernández. 

55.—939. 

San Agustín 
El día 24 del actual, á las doce de la 

mañana, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta en públioa licitación, 
por el sistema de pujas á la llana, para 
el arriendo del arbitrio de pesas y medi
das de uso obligatorio de esta villa, du
rante el segundo semestre del corriente 
año de 1900 y todo el de 1901, bajo el ti
po y condiciones que se hallan de mani
fiesto desde hoy en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

San Agustín 7 de Junio de 1900 = El 
Alcalde, Lorenzo Ginés. 

5 2 . - 8 3 8 . 
Santoroaz 

Se halla terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, el 
apéndice al amillaramiento para el pró
ximo afio de 1901. que ha de servir de 
base para la contribución territorial y 
pecuaria en dicho año, á fin de que pue
da ser examinado por quien guste veri
ficarlo y aducir oon él las redamacio
nes que creyeren justas; pasado el plazo 
de exposición no ha lugar á reclamar. 

Santoroaz 11 de Junio de 1900.=El 
Alcalde, Víctor Pérez. 

52—834. 

Providencias judiciales 

.liizfiUítos miliares 
MADRID 

D Constautiuo Selva y López Oso-
rio, Comandante de Infantería y Juez 
ius motor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Por la presente llamo, cito y em
plazo al soldado Dámaso Díaz García, 
hijo de Tiburcio y de Nicasia, natural 
de Valdetnorí', provincia de Madrid, de 
veinticinco años de edad, soltero, jor
nalero, cuyas senas son las siguientes: 

pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba pablada, boca r gu
iar, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena y sin señas 
particulares, para que en el preciso 
térmiuo do treinta días, contados desde 
la publicación de esta roquisitoih en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIA i i de esta provincia, se presente 
en este Juzgado, situado en esta Corte 
en la callo de Leganitos, núm. 56, pi
so segundo, derocha, para responder 
á los cargos que le resultan en el 
expediente que instruyo contra el mis
mo en averiguación de su paradero.. 

\ su vez, exhorto y roquioro en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias pa
ra la busca y captura del referido Dá» 
maso Díaz jarcia, y que, caso de ser 
habido, lo remitau con las seguridades 
convenientes y en concepto de preso 
preventivamente y á mi disposición á 
las Prisioues Militares do esta Plaza, 
pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. 

Dado en Madrid á 26 de May i de 
1900.=Coustantino Selva LópezOsorio.. 

42.—501. 

Juzgados de pt ¡inora instancia 
Tribunal Contencioso provincial 

de Madrid 
Interpuesto ante este Tribunal por 

el Procurador D. Francisco Morales, 
en nombre del Ayuntamiento de Ma
drid, recurso contencioso sobre que se 
revoque el acuerdo del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia do 23 
de Marzo del corrieuto año, que revo
có el del expresado Ayuntamiento de 
27 de Septiembre de 1899, quo jubiló 
a* D. Víctor Parra y Martínez Espino
sa, Jefe facultativo de la Beneficencia, 
so ha acordado por dicho Tribunal que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL-
de esta provincia el edicto prevenido 
para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en el negocio y quisie-
rau coadyuvar en 61 á la Administra
ción. 

Madrid 16 Junio 1900 = V . ° B.°= 
Landeira. = El Relator Secretario, 
Licenciado Joaquín Garrigues. 

2 6 . - 9 9 . 

BUEN.WISTA 
D. Manuel del Valle y Llauo. Juez 

de primera instaucia y do instrucción 
del distrito de Bncnavista esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Joaquina Celia Ayraerich y Al
ba, natural de Manila, hija de Joaquín 
y Celia, vecina de Madrid, de voioti-
cuatro años, casada, sus labores, y cu
yo actual domicilio se ignora, para 
que eu el término de diez días, conta
dos des.le el siguieute al en que »sta 
requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en rni Sala 
audiencia, sita eu el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
ol objeto de ser emplazada para ante 
la Superioridad; apercibida que de uo 
verificarlo sorá declarada rebelde y 1* 
parará el perjuicio á quo hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno i l ° s 

agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca do la expresada procesada, 
cuyas señas personales son las '\*P r e"' 
sadas, y eu el caso do ser habría 1» 
pongan ú mi disposición. 

Madrid 29 de Mayo de 19í)0.«Ma-
uu.'l del Valie =K1 Escribano, Licen
ciado Felipe de Sunde. 

4 5 . — M 2 . 
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CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

juez dé primera instancia y de instruc
ción del distrito del Ceutro de esta 
Corte. 

por la presouto cito, llamo y em
plazo á Lázaro Lavín Ruiz, hijo du Jo-
g 0 y Josefa, de quince años do edad, 
natural do San Roque, partido de Ra
males, provincia de Santander, solte
ro, repartidor de leche, vecino de esta 
Corte, que habitó en la calle de Hila
rio Peñasco, número 6, piso bajo y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término do diez días, contados 
des<io el siguieuto al en que esta re
quisitoria f»e inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
d i e n c i a , .sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, ó 
on la Prisión Celular, enclasedopreso, 
por virtud de causa que contra él y otro 
ge sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
i todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a* la busca I I expresado pocesado, cu
yas señas personales son: estatura al
ta, pelo negro, nariz regular, y en ei 
caso do ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Prisión Celular en clase 
de iroso. 

Madri 1 20 de Mayo de 1900.=Juaa 
Francisco Ruiz. = El Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

41.—479. 

En el sumario que radica en este 
mi Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro y Escribanía del infrascrito 
Actuario que refrenda, por providen
cia al efecto dictada en el día de hoy 
he acordado citar por medio del pre
sente edicto á D. Adrián Martínez del 
Álamo, D Jacinto Sánchez, D. Celedo
nio Guillen García, D. Vicente Ramos 
González y D Juan Alvarez y García, 
cuyos domicilios se ignoran, con el 
fin do | que comparezcan ante dicho 
Juzgado el día 20 del actual, á las dos 
de su tarde, para declarar á tenor de 
las preguntas que formule la dofensa 
de Doña Fermina García en el suma-
por muerto de su hijo Benito Almansa 
á consecuencia de una descarga eléc
trica; apercibiéndoles que de no com
parecer los parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eü derecho. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
l900. = Ruiz.=Aute mí, Joaquín Fe-
rrer. 

45.—550. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia ó instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, dictada eu ti día do hoy en el 
sumario que se instruyo por hurto de 
ropas y efectos, se cita al perjudicado 
Félix Granados Villegas, mozo de co
medor, do diez y siete años, soltero, 
HUe dijo habitar en la calle de Arriaza, 
aura. 7, principal, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca 
°u su Sala audiencia, sita en el Pala-
do de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dfes, contados desdo el siguionto al en 
'PH> este edicto fuere inserto eu los pe
riódicos oficiales, con objeto de am-
1 liar la declaración quo tieue prestada 
e u dicho sumario; bajo apercibimiento 
de sor declarado iucurso eu la multa 
''e 25 pesetas con que se 1« conmina, 
j ¡ perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á flu de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 20 Mayo de 1900. = V.° B . ° = 

José García Inés.=El Escribano, P. H.. 
Licenciado José Reyes. 

44.—611. 
HOSPICIO 

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio. 

Por el presente hago sabor: Que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar!.3l de la Ley estableciendo el juicio 
por Jurados, he acordado se proceda 
en el local de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, 
principal, el día 6 del mes de Junio, á 
las dos de su tarde en punto, al sorteo 
de los seis Vocales que bajo la presi
dencia del Juez que suscribo y en cou-
cepto de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de esto dis
trito para la formación de las listas lo 
Jurados correspondientes al mismo. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
1900=Eusebio Martin y Ruiz. =;:i 
Escribano, P. H.,Losmes López = Es 
copia: Lesmes López. 

41.—484. 

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez do 
primera instancia y do iustruccióa del 
distrito del Hospicio de esta Corto. 

Por la presente cito, llamo y era-
plazo á Santos Gaspar Hermoso, cuyo 
actual paradero y demás filiación se 
desconocen, para que en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en quo esta requisitoria se 
iuserte en la Gacela de Madrid, com
parezca eu mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle dol 
General Castaños, con el objeto de 
respouder á los cargos que lo resul 
tan en causa por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel-
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se igaoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid 25 de Mayo de 1900. = Eu
sebio Martín y Ruiz. sa El Escribano, 
José de Antonio. 

4 1 . - 4 8 3 . 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez 

de primera iuslancia y de instrucción 
del distrito dol Hospital de esta Corto. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Leonor Lagartos Garda, natural 
de Madrid, hija de José y de Jerónima, 
de veintinueve años de edad, soltera, 
de ocupación sus laboras, que habitó 
eu la calle de la Esperauza, 3 prin
cipal, y plaza de Bilbao, 8 principal, 
para que eu el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, callo del General Cas
taños, con el objeto do respouder á 
los cargos que la resultan en causa 
que se la sigue por hurto; aperci
bida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará ol perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á toda* las Autoriaades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedau 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura 
baja, pelo negro, ojos negros, pálida, 
y viste chaqueta negra con azabaches, 
falda negra y delantal claro, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este dicho Juzgado ó on la 
Cárcel de su s-xo. 

Madrid H de Mayo de 1900.= 
R. Valdés. = El Escribano, Felipe Gon
zález del Rivero. 

41.—482. 

L A T I N A 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia y • e instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Dolores Sanz Barrachina, natu
ral de Alcoy, hija de Vicente y do Ro -
sa, de estado viuda, de cincuenta y 
ciuco años de edad, dedicada á sus la
bores, vecina que fué de esta Corte y 
cuyo paradero se ignora, para que on 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
cumplir condena en causa que se la ha 
seguido por contrabando; apercibida 
que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará ol perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño canoso, ojos azu
les, nariz regular, color del rostro bue
no, y en caso de ser habida la pongan 
á mi disposición 

Madrid 28 de Mayo de 1900. = Luis 
Bubio.=El Escribano, Julián Villa-
nueva. 

4 5 . - 5 4 4 . 
PALACIO 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera iustancia 
deldistrito de Palacio de esta Corte, en 
los autos de declaiacióu de horederos 
formados con motivo del fallecimiento 
abintestato de José Suárez Camaño, na
tural de Rucio, provincia de Coruña, 
de cuarenta y cinco años de edad, hijo 
de José y de María, empleado, exceden
te del Cuerpo de Correos, cuya muerte 
tuvo lugar el «lía 16 de Agosto del año 
próximo pasado, se anuncia la misma 
sin testar por torcera y última vez, y 
se llama á los que se crean con dere
cho á su herencia para que comparez
can en dicho Juzgado á reclamarla 
dentro del término de dos meses, con 
apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitase.. Ma
drid 28 de Mayo do 1900.=V.° B.*= 
Tomás Mínguez. = El Actuario, Do
mingo Vázquez y Mon. 

41—478. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián^ Méndez y Martín, 
Juez do primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Uuiversidad do 
esta Corte. 

Por la preseute cito, llamo y em
plazo á la procesaba María Goñi Pas
cual, natural de Pamplona, hija de 
Francisco y Bibiana, soltera, modista, 
de veiuticinco años, que eu 15 de No
viembre de 1898 habitaba en la calle 
deSilva,34, tercero, núm. 1, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de ciuco días, con ta dos desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgadas, calle del 
General Castaños, con el objeto de ha
cerla saber que la Superioridad ha de
cretado su detención; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales no constan on 
este Juzgado por hallarse en la Supe
rioridad la causa que so la sigue por 
estafa, y en caso do ser habida la pon
gan á mi disposición en esle Juzgado ó 
en la Cárcel. 

Madrid 16 Mayo de 1900.=»José Se
bastián Méniez.=Kl Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 

37.—298. 

D. José Sebastián Méndez Martín, 
Juez de primora iustancia y de ins 
trucción del distrito 'le la Universidad 
de esta Corto. 

Por la presento cito, llamo y em
plazo á la procesada on causa por hur
to de un gallo, Nicolasa demento N., 
natural de Madrid, soltera, do diez y 
nueve años de edad, dedicada á s u s 
labores, que dijo habitar en el paseo de 
las Yeserías, casa del Cabrero, y cuyas 
demás circunstancias personales y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
ol término do cinco días, contados d e s 
do el siguioute al en que esta requisi
toria so inserte on la Gaceta de Ma^ 
<lri<l, comparezca en mi Sala audien -
cía, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirla declaración in
dagatoria en dicha causa; apercibida 
que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiore lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á tollas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu 
yasseñas personales uoconstau,y en el 
caso do ser habida la pongan á mi dis
posición en esto Juzgado ó en la Cár
cel por tener decretada su detención. 

Madrid 26 de Mayo de 1900.=José 
Sebastián Méndez.=El Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 

45.—543. 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia y de ins--
tnuvióu del distrito do la Universidad 
de esta Corte. 

Por la preseute cito, llamo y e m 
plazo á Nicolás Muñoz, cuyo domicilio, 
circunstancias y actual paradero se 
iguoran, para que en el término de diez 
días, coutados des le el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca eu mi 
Sala audieucia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de recibirle indaga
toria en causa que se le sigue por con 
trabando; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición á los efectos expresados. 

Madrid 10 de Febrero do 1900 .= 
José Sebastián.«El Escribano, Lictu» 
ciado Vicente Moreno. 

41.—480. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Por la preseute y como comprendido 
on el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Mauro Prieto, 
sin segundo apellido, do v< inte añosde 
edad, soltero, avec'-ndado en Cántala-
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pie Ira, partido do Peñaranda de Bra
camonte, provincia de Salamanca, para 
quo en el término de diez días, a coa 
tar desdo la inserción do la presento 
en ta Gacela de Madrid y Boletines 
oficiales de dicha provincia y de la de 
Salo maca, comparezca en esto Juzgado 
de instrucción para prestar declaración 
indagatoria y otras diligencias on su
mario que so lo sigue por estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles del 
Norte por viajar sin billete; aper
cibido quo do no comparecer será de 
cláralo rebelde, parándole el porjuico 
que haya lugar en derecho. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
23 de Mayo do 1900.=Cris:into Posa
d a ^ El Escribano, Gonzalo Moreno. 

42—498 

D. Crisinto Posada Galbán, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Por la presento so cita, llama y 
emplaza á Camilo Dióguez, Evaristo 
Pascual, Antonio (a) Bocagrande y 
Francisco Lobo, cuyas demás circuns
tancias personales y actuales parade
ros se ignoran, que al ser sorprendi
dos á las ocho y media do la mañana 
del día 3 do los corrientes eu el mon
te de El Pardo por los Guardas jurados 
Juan Nozal y Claudio Martínez cazau
do con lazos so dieron á la fuga, sien
do detenido el procesado Manuel Díaz 
Acebo, ocupándolo cuarenta y cuatro 
lazos y cinco conejos, para que eu tér 
mino de diez días, contados desdo la 
inserción de este edicto eu la Gacela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, comparezcan ante este Juz
gado instructor para ser oídos á los 
efictos del art. 436 de la ley do En
juiciamiento criiniual en ol sumario 
que iustruyo por hurto de caza; apor
cibióndoles que de no comparecer los 
parará el perjuicio que haya lugar сои 
arreglo á la Ley. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
29 de Mayo de 1900.=disanto Posa

da = Ante mí, Licenciado Joaquín de 
Domingo. 

43.—542. 
AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audieucia 
de esta Corto, se cita, llama y empla
za á Ángel Arenas Guzmán, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca eu dicho Juz
gado á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará ol perjuicio á quo haya 
lugar. 

Madrid 4 Junio de 1900.=V.° B.°= 
Nacarino Bravo. = E l Secretario su
pleute, Licenciado José Campoy Díaz. 

46.—608. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audieucia 
de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Bernabé Gómez Toledo, cuyas do
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término do se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á ser reconocido por el Médico fo
rense; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 4 Junio de 190().=V.° B.°= 
Nacarino Bravo.=El Secretario su
plente, Licenciado José Campoy Díaz. 

47 —609. 

municipal dol distrito de la Audiencia 
de esta Corte, so cita, llama y empla
za á Manuel Moras Alvarez, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que ou término de 
si\gnndo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pona impuesta en 
juicio do falhs; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 4 Junio do 1900.—V.° B ° = 
Nacarino Bravo.—El Secretario su
plente, Licenciado José Campoy Díaz. 

47.—610. 

En virtud de providencia dol señor 
D Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
muuicipal del distrito do la Audiencia 
de estí C>rte, so cita, llama y emplaza 
á Manuel Sautiso Ro'tvor, cuyas domas 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de so* 
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á sor reconocido por el Médico fo
reuse; b a j o apercibimiento de quo si 
no lo verifica lo parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 4 do Junio 1900.=V.° B . ° = i 
Naoaríno Bravo. = El Secretaio su

plente, José Campov Díaz. 
4 7 .  6 1 1 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
mnnicipal del distrit» de la Audiencia 
do esta Corte, so cita, llama y emplaza 
á Juana Cortés Martínez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradora se 
ignoran, para que eu término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á sor reconocida por ol Mélico 
forense; bajo apercibíraient > do que si 
no lo verifica la parará el perjuicio á 
quo hava lugar. •• 

Madrid 4 de Junio 1900. = V.° B.°= 
Nacarino Bravo. = El Secretario su
plente, José Campoy Díaz. 

47.—612. 

En virtud de providencia dol señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal dol distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama 5 emplaza 
á Pedro García Hernández, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
so ignoran, para que eu término do se
gundo día corapaiezca on dicho Juzga
tío á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
lo parará el por juicio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Junio 1900 = VS B.°= 
Nacariuo Bravo.=E1 Secretario su
plente, José Campoy Díaz. 

47.—613 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
muuicipal del distrito de la Audieu
cia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Antonio Fernández García, cu
yas domas circuustancias y actual pa
radero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extiuguir la peua im
puesta eu juicio de faltas; bajo aperci
birme.íto do quo si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 4 Junio de 1900.=V.° H.
w

= 
Nacariuo Bravo. = E1 Secretario su
plente, José Campoy Díaz. 

46.—605. 

>arad<«ro se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á oxtinguir la pena 
impuesta »>n juicio do faltas; bajo 
apercibimiento de que si uo lo verifi
can les parará el perjuicio á quo haya 
ugar. 

Madrid 4 de Junio de 1 9 0 0 . = W B.° 
= Nacarino Bravo.=El Secretario 
suplente, José Campoy Díaz. 

46.—606. 

En virtud do providencia del señor 
I). Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito do la Audiencia 
do esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Emilia Puerta, cuyas demás circuns
tancias y aotnal paradero se igno
ran, quo para en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento do quo si no 
lo verifica la parará el perjuicio á quo 
hava lugar. 

Madrid 4 Junio d* 1900.=V.° B . ° = 
Nacarino Bravo.=El Secretario su
plente, José Campoy Díaz. 

46.—607. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Higinio Martín Valver le, cuyas do
más circunstancias y actual paradero 
so ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo Tarifica 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 2 Junio do 1900.=»V.° B.°= 
Nacarino Bravo. = El Secretario su
plente, José Campuv Díaz. 

4 7 .  6 2 4 . 

En virtud do providencia del señor 
D. tlafaol Nacariuo Bravo Ara, Juez 
muuicipal del distrito do la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Alejandro Martín Jiménez, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
so ignoran, para que eu término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2 Juuiode 1900.=V.° B.°— 
Nacarino Bravo. = El Secretario su
plente, José Campoy Díaz. 

4 7 .  6 2 5 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
muuicipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Manuel González Ardoma, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro seiguoran, ¡ ira que eu término do 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la peua impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si uo lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2 Junio de 1900.=V.° B.°= 
Nacariuo Bravo.=E1 Secretario su
plente, José Campoy Dtaz. 

4 7 .  6 2 6 . 

que si no lo verifica le parará el P 6 r . 
juicio á que haya lugar. 

Mairid 4 do Junio 1900.=V.° B 
Nacarino Bravo. = El Secretario 
píente, José Compoy Díaz. 

47.—618. 

s u . 

D. 
En virtud de providencia del señor 
Rafael Nacariuo Bravo Ara, Juez 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
muuicipal dol distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
ú Enrique Guardiola y Eulogia Pérez, 
cuyas demás circunstancias y actual 

En virtu 1 do providencia del señor 
l) Rafaol Nacarino Bravo Ara, Juei 
municipal del distrito do la Au iioncia 
de esta Corte, so cita, llama y emplaza 
á José Diego Fernández, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término do se 
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si n > lo verifi
ca le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Junb 1900.=V.° B.°= 
Nacarino Bravo. = E1 Secretario su
plonto, José Campoy Díaz 

4 7 .  6 1 9 

En virlud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito do la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llamo y emplaza 
á Manuel Román y Román, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que eu término de 
segundo dia comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio «le faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo vori Mea le parará ol por
juicio á que hava lugar. 

Madrid 4.de Junio 1900 = V . ° B.°= 
Nacarino Bravo.="l Secretario su
plente, José Campoy Díaz. 

47. 620. 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á José Lado 8uárez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de s e 
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguirla peua impuesta en 
juicio do faltas; bajo apercibimiento de 

Compañía tte los Caminos as hierro 
del S u r de E s p a ñ a 

El cupón trimestral núm. 7 de las 
obligaciones 0 por 100 de la línea de Mo

reda á Granada, vencedero en 1.° de Ju

lio de 1900, se pagará, á partir de dicha 
feoha, á razón de 7'50 pesetas: 

En París, 10, Rae de la Paix. 
En Madrid, Plaza de la Independen

cia, núm. 6. 
En Almería, Plaza de la Catedral. 
En Barcelona, en casa de D. Agustín 

Manant, Bajada de San Migael, núm. 1. 
Madrid 16 de Junio de 1900.=EI Pre

sidenta L. Figuerola. 
P. 

La Compañía do Maderas 
S o e l o d a d A n ó n i m a INoruegT» 

SD SITUVC10N EN 3 1 DE DICIEMBRE DE 1893 

ACTIVO Corona» _ 
Suoorsal de Bilbao 1.015 617 
Ídem de Santauder «21.200 
ídem de Madrid 601.956 
Vario» deudores 251.841 78 

2.720 614 78 
-

PASIVO 
Capital social 1.600 000 
Efectos á Paparos 87.204 63 
Varios acreedores 1.088 410 0» 

2.720 614 78 

Madrid 19 de Junio l9O0.=La Com

pañía de Maderas.=»P. P. de la Direc

ción, Juan K. Soíome. 
60—P

Eaouela tipolitográflca del Hospicio 


